
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 

Ubaté, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO No. 2023 - 00151 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA  
DEMANDADO :  EVELIO HUMBERTO GIRALDO MARIN  

 

Incorporar a las presentes diligencias y dejar en conocimiento de 

la parte interesada las comunicaciones procedentes de las distintas entidades 

financieras.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

Juez 

 
  -2 autos- 
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